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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía     

Demandante Inmofianza S.A.S. 

Demandado Lizeth Fernanda Flórez Pabón y otra 

Asunto Pone en Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00314-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que considere 

pertinente, el contenido de la respuesta emitida por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE OCAÑA, a través de la cual informa que la parte 

interesada debe cancelar los Derechos de Registro, los cuales deben ser cancelados 

según convenio con la Superintendencia de Notariado y Registro con el Banco de 

Occidente en Sumergiros Apuestas Cúcuta 72, en la ciudad de Ocaña.  

 

NOTIFÍQUESE 
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